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A: 

juicio CEVALLOS 
en contra se sigue: 

CAUSA No. 094-2014-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL· Quito, D.M., 02 de abril de 2014; a las l6h50. 

VISTOS.· Agréguese al expediente el Memorando No. TCE-SG-2014-346, de fecha 02 de abril de 20 
suscrito por el señor Secretario General de éste Tribunal mediante el cual comunica que se ha asignado al 
recurrente una casilla contencioso electoral para notificaciones. 

Por el sorteo realizado el 02 de abril de 2014, llega a mí conocimiento, en calidad de Juez Sustanciador, un 
expediente con seis (06) fojas, dentro del cual consta un escrito lirmado conjuntamente por el señor Robert 
!van Cevallos Sornoza, candidato a Alcalde del cantón Santa Ana, provincia de Manabi por la Alianza 
Cívica Ciudadana Listas 3. 6, 7 .. 10, recibido en la Secretaría General de este Tribunal el día 01 de abril de 
2014; a las 19h51; y, en este despacho el día 02 de abrí! de 2014, a las l5h33; por el que interpone el 
Recurso Ordinario de Apelación en contra de la resolución PLE·CNE~4-28·3·20!4, de fecha 28 de marzo 
de 2014, expedida por el Pleno del Consejo Nacional ElectoraL A esta causa se la ha ídentílkado con el 
número 094·2014-TCE, 

lo principal, el recurso ordinario apelación presentado es claro y los requisitos 
establecidos en el Art 13 del Reglamento de Contencioso Electorales del 
Contencioso por lo que al amparo lo dispuesto en el Art 221, numeral l, de la 
Constitución de la en concordancia con los 61, 70 numerales 1 y 2, 72 inciso 
segundo, 268 numeral 1 y 269 12 la Orgánica Electoral y de Organizaciones 

de la ~Código de la Democracia~, (en adelante Código de la 
Dcm(lCraciia), se a trámite y se dispone que: 

Contencioso Electoral atento oficio al 
que en el plazo de cuarenta y ocho ( 48) horas 

a este Despacho copia certiilcada expediente que trata sobre la 
m¡:m¡::naclim presentada por el señor Cevallos "nnl<>nl 

Alcalde del cantón Santa 
Ciudadana Listas 3, 6, 7, lO. 

SEGUNDO. con el contenido del presente auto al accíonante en la casilla contencioso 

electoral No. l 34, que le ha sido asignada; y, en la dirección electrónica 

alassospo1to@hotmail.com; 

TERCERO. Notifíquese con el escrito del recurso y el contenido del presente auto al Consejo Nacional 

Electoral en la prevista en el Ar1. 247 del Código de la Democracia: 

CUARTO" Secretaría simples del expediente a las y 
que procedan con el 



QUINTO. 

SEXTO, 

Actúe el Dr. Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General de este Tribunal; y, 

íquese en la cm·tPIPrn del Tribunal Contencioso Flr•rrrlml y en la fl"ls'"'" 

institucional ""'w.r~c.gu 

Dr. Guiilermo González Orquera SUSTANCIADOR 

Certifico.- Quito, 02 de abril de 2014. 

Dr. 
SECRETARIO GENERAL TCE 


